
Sum. SS. Sábado 4 de Octubre de 084. SS tinte* it peseta»

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
LAS leyes y las (iisposicionea del Gokier-

KO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pabUean oflefalmente 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
jewÀs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de noviembre de f HSV.)

SUSCRICION PARTÍCULA».

Un mes en Córdoba. Fias. S Id. faer^^ 4
Trimesiro id.. . . 8‘S5 > 11‘26
Seis id...................... 10*60 > 22*60
Unaño.................... 83 » 46

Se fmbliea todos los dias escepio los JDof/iingos'.

Las leyes, órdenes y aounelos ^ne se man 
den pnbliear en los <Bolettnes oflclaiess se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo eondneto se pasaran d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre de fl8C45.

Presidencia 
dd Con sajo de Ministros.

SS. MM. y Angueta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 1

San Ildefonso sin novedad en su , 

importante salud. i

Ministerio | 
delà Gobernación. J

Dirección general de Beneficencia 1 
y Sanidad, j 

Provincia de Alicante. j 
En Elche j Novelda no bobo 

ayer invasion ni defunción del có
lera. í 

En Monforte tres invasiones y dos 
defonoionea.

Provincia de Lérida. t
En Liñola hubo ayer una dafan- 

oicn.
Habiendo pasado mas de qaince 

dita ein haber ocurrido ninguna 
invasion del cólera en Artesa de Se
gre, esta Dirección general ha re
suelto levan tvr el a cordonamlento de 
la citada población y declararía lim
pia de enfermedad epidémica. .

Provincia de Tarragona. 1 
No se han recibido noticias.
Madrid 3 de Octubre de 1884,— 

£1 Director general, E. Ordóñez. .

^———— i

Gobierno civil delà provin- • 
da de Córdoba.

El 11 re o. Sr. Director general de 
Doreficencia y Sanidad, en Uiégra- 
018 de hoy me dice lo que signe:

«La «Gaceta» de bny publica el 
■Igniente parte sanitario. Provineía 
de Alicante. Ayer no hubo invasio- 
íiía del cólera en Elche y Novelda. 
Ss Moníoríe hubo «ineo iavnionei

y cuatro defunciones.—Provincia de 
Tarragona. En Aseo hubo el dia 30 
del pasado mes una defunción del 
cólera. No hay noticias de los demás 
pueblos »

Lo que se baca público por me
dio del «Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 4 de Octubre de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 657.
Encargo á los señores Alcaide® 

de los pueblos de esta provincia, 
Oaardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de la caballería, cuyas señas se 
expresan á continuación,la cual des
apareció del real de la féria de Ca
ñete, la noche del 29 al 30 de Setiem
bre último.

Señas.
Una yegua castaña, de cinco 

años, de siete coartas y cinco dedos 
de alzada, lucera, cabos negros, co
la cortada á los corbejones, sin hier, 
ro y el mozlo rosado.

Córdoba 3 de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y Espinosa.

Núm. 611.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el dit 14 
de Julio de 1884.
Presidencia del Sr, Lopez Mogro

vejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Gracia Me

sa, Camacho, Delgado; señor Presi- 
déutfl.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares aignientes:

Informar al señor Gobernador, en 
, el sentido de que procede aprobar el 
t acuerdo del Ayuntamientu de esta 
. capital de 9 de Junio último, por el 

que se declaró disuelto el cuerpo de 
> Benefioenoia local, hasta tanto que 
; se reorganice, en armenia con lo que 
| establecen las prescripciones legales 
* vigentes en la materia.
| Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vico-presidente, Ma- 
' riano Lopez Mogrovejo,—El Secre» 
r ta río, Angel Maria Castiñeira.

' Extracto de los acuerdos tomados 
j por la Comisión provincial en se- 
’ sion celebrada el dia 16 de Julio 
i de 1884.
1 Pteaidencla del señor Lopez Mo- 
1 grovejo.
1 Señores qae asistieron:
t Gracia Mena. Camacho, Castiñei

ra, Aguilar, Delgado; s.^ñor Presi
dente.

’ Leída y aprobada el acta de la an 
terior, quedaron acordados loa pat- 

. ticulares siguientes:
i Suspender de empleo y sueldo ai 

oficial 1,° de la sección de cuentas 
municipales, don Carlos Rivas, y 
nombrar en su reemplazo, con el ca- 

1 ricter de interinidad á don Ernesto 
i Molina.
| Nombrar esoribionte de la Direo-
1 clon de la Casa Central de Expósitos, 
; con el carácter de interinidad, á don 
Í José Cários Rodríguez, en la vacan- 

te producida por salida á otro desti
no da don Oelestioo Morante que la 
desempeñaba,

Confirmar la desígoaoion hecha 
por el Director dal luatituto de se
gunda enseñanza de esta capital pa
ra el cargo de Regente Secretario 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Asuncion, en favor de don Joaquín 
Igleiiii 7 Bargoi, en 1« vidante 

producida por suspension de don Ma
nuel Cavaría.

Manifestar al señor Gobernador, 
por via de informe, que á quien toca 
resolver en primer término la ins
tancia presentada por los herederos 
de don Francisco Robles, médico 
que foé de Villaralto, en solicitud de 
que se les abone por aquel Ayunta
miento cierta cantidad qua al falle
cimiento de dicho señor se le quedó 
adeudando por razón de haberes, 
es á la expresada Corporación muni
cipal.

Devolver informado al señor Go
bernador el recurso interpuesto por 
don Francisco de Gala, médico titu
lar de la Granjuela, contra un acuer
do de aquel A y anta miento, que le 
suspendió en el ejercicio de su car
go, manifestándola que procede pre
venir al Alcalde, se forme por el 
Ayuntamiento el oportuno expedien
te en que se Justifiquen los cargos 
que et: imputan á dicho funcionario, 
considerando ea el ínterin sin valor 
ni efecto alguno la suspension ó des
titución acordada por aquella Cor
poración municipal.

Contestar la consulta hecha por 
los decanos del cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial respec
to de las medidas que habrán de 
adoptarse en los Hospitales en el 
desgraciado caso de presentarae al
gún transeúnte acometido del có
lera.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vice-presidocte, Maria - 
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 653.
Banco da España.

Reoaodscíon de contribuaiouee. 
Agencia de Córdoba.

Trasourrido el último plazo fi
jado para que 1os contribuyentes 
de eité diitrUó municipii hicisiin
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eíoctivas Isa cuota* padoaecieutea à *■ 
lu eoutribucioa industrial, por lo g 
que respecta al primer trimestre del « 
corriente año ecocómiao, sin que á ? 
pesar de les Euauci. » pubíi;adcs lo 5 
hayan verihendo ea en totalidad, el | 
señor Admiuistrador de Contribucio- | 
nes y Rautas de esta provioria, en ! 
virtud deoertiScaciou expedida por a 
esta Recaudación da los que apare- 9 
ron en descubiarto y en uso de lae 
facnltades que le oonoede el articulo 
21 delà instrucción de 20 de Mayo 
último, so ha servido firmar A con- 
tiunaciou la siguien te

«Providencia. Mediante no ha* g 
her satibischo eus cuotas los contri- j 
buyentos expresados en la pieceden- 1 
te certificación dentro del plano hábil j 
que se les señaló en loa edictos de , 
cobranza que se fijaron eu esta loca- i 
lídad con la debida anticipación, | 
antea de abrirse el pago de dicha > 
contribución correspondiente al pri
mer trimestre de este año económicn, 
quedan incursos en el recargo det 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el artionío 16 de la refe
rida Instrucción; en la inteligencia 
de que si en el térmiao de cinco dias 
no satisfacen los morosos el princi
pal y recar go citado, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago 
entender al rec?ulador la precisa 
obligBciun que thne de consiguar 
en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfa
ga, Añ lo mando y firmo, poniendo 
el sello de mi Adminietracion en Cór
doba á dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,—El Admi
nistrador de Centribucioues y Ren
tas, P, V., Fernando Rodriguez.

Así pues, en cumplimiento de lo 
que previene el maucionado art. 21 
y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas se apre
saren á verificarlo en los expresados 
dias si no quieten incurrir en loa 
apremios sucesivos.

Córdoba 3 de Octubre de 1884. 
—J. de Mendez.

Núm. 659.

Recaudación de contribu
ciones é imp uestes de 

Baena.
Don Rafael Bianco y Cabello, Recau

dador de contribuciones ó impues- 
tos de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipal 
hiciesen eíeotivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya 
fuese por si ó por medio de sus re- : 
presentantes, sin que por ello Io ha 
yau verificado en su totalidad, la ‘ 
Autoridad municipal de este distri- - 
to, en virtud de certificación ex- : 
pedida por esta recaudación de los f 
que aparecen en descubierto y en j 
uso de las facnltades que lo conce- - 
de el artículo 22 do 1« iostrucclon ^ 
de 80 de Mayo de 1884, se ha servido 
jdnair d pontionw^o’l ^* ligaleate ?

«Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los oontri- 
buyeutes expre»adob en la preceden
te c-iTtiSoscion daatro del plazo há- 
bi’ que as les .s^ñiló "n los sdictcí 
de cobranza que se fijaron en esta 
localidad coa la debida anticipación 
antea de abriré^ el pago de ''isho 
cootribucion corrospondieate al pri
mer trimestre de este año económi
co, quedan incuraos en el recargo de 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 16 de la Ins- 
troccion de 20 de Mayo de 1884; en 
la inte igemia de que si en el tér- 
miuo de tres días no satisfacen los 
morosos el priucipal y recargo refe
rido, ce expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al 
recaudador la precisa obligación que 
ti«ne de consignar en los recibos ta
lonario* el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Asi lo mando 
y firmo f onieudo el sello de mi Al
caldía en Baena á 29 de Setiembre 
de 1884. —El Alcalde, Francisco Rol
dan.!—Hay un sello que dice ash 
Alcaldía conetitacional da Baena.— 
Por mandado de S. S., Mariano del 
Castillo, Secretario.»

Asi pues, cu cumplimiento de lo 
que previene el referido articulo y 
en virtud de la providencia que pre
cede, ea de esperar que loa que no 
hayan satisfecho sus cuotas se apre
suren á verificar.o en los expresado* 
días, si no quieren incurrir en los 
apremios sucesivos.

Baena á 29 de Satiembre de 1884. 
—El Recaudador, Rafael Blanco.

HllSTíBni)S,
Núm. 651,

Alcaldía constitucional 
da Aguilar.

Don Rafael María de Luque, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Aguilar.

Censuradas por el regidor Sindi
co de este Ayuntamiento las cuentas 
de fondos municipales respectivas al 
pasado año económico de 1870 71, 
se hallan espuestas al público en la 
Secretaria de dicha corporación por 
termino de quince días contados des
de la fecha del presente, al objeto de 
que durante dicho plazo cualquier 
vecino pueda examiuarlas y formu
lar por escrito ana observaciones, en 
oso del derecho que les concede el 
Rpartado 3.” del art. 16* de la vigen
te ley municipah

Lo que so hacer saber al público 
para la general inteligencia,

Aguilar 2 de Octubre de 1834.— 
El Alcalde, Rsíael de Laque.

Núm. 652.
Don Rafael Maria de Luque, Alcalde 

constitucional de esta ciudad de 
Aguilar.

Hago saber: que terminado el re
partimiento de la contribución ter
ritorial de alte diitrite pita el «fió

1 económico de 1884-85, se halla de 
, manifiesto en la Secretaria munici- 
' pal por térmico de ocho días, á con

tar desde esta fecha para que los 
* contribuyentes puedan exemínarlo 
i y aduoir las reclamaciones que crean 
i oportunas respecto á la aplicación 
’ del tanto por ciento con que sale 
j gravada la riqueza; en la inteligen- 
. cía do quetrascu'rido dicho plazo no 

«erár oidas.
j Aguilar 2 de Octubre de 1884.— 
i El Alcalde, Rafael de Luque.

j Núm. 654, 

j Alcaldía constitucional 
j de Carcabuey.
i Don Francisco Cubeto Solis, Alcalde 
j oonstitocional de esta villa.
1 Hago saber; que hallándoae for- 
’ madas las oueutas municipales de 

la misma, correspoDdientea á los 
años económicos desde e! de 1873 á 
74 basta el de 1882 á 83, inclusive, 
quedan expuestas aipúblico en laSa- 

; cretaria da eate Ayuntamiento por 
j térmiao de quince días para quelos 

vecinos que gesten puedan exami
narías y formular por escrito las ob
servaciones que estimen pr ceden
tes.

Carcabuey 23 de Setiembre de 
1 1884.—Francisco Cubero,—Por su 
í mandado, Eulogio Garcia, Secreta- 
1 río.

1 <-waa*Mi4flUMMtt**»**'

- Núm. 668.
g Alcaldía co astitucional 
| de Baena.

Don Mariano del Castillo, Secretario 
del Ilustre Ayuntamiento do esta 
villa.
Certifico: que presentada en esta 

Secretaria de micargo por don Ra
fael Blanco Cabello, recaudador de 
contribuciones de esta localidad por 
delegación del Banco de España, la 
certificaciou que previenen los arti
culos 16, 21, Si y 23 de la lastruc- 
oion de 20 de Mayo de 1884 esta Al
caldía en virtud de lo dispuesto en 
el preaitado articulo 22 se ha servi
do dictar la siguiente

Providencia. Mediante no haber 
satisfecho sus enotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se le señaló en los edictos de co
branza que se fijaron en esta locali
dad con la debida anticipación antea 
de abrirse el pago de dicha contnbu- 
cion correspondiente *1 primer tri
mestre de este año económico, que- 

5 dan incursos en el recargo del 6 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la luetraccion 
de 20 de Mayo de 1884; en la inteli
gencia de que si en el término de do* 
dios no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de segundo grado.

Y hago entender al recaudador 
1 la precisa obligación que tiene de 
1 oossignar en loi recibo* talonarioi 
i #1 importe del recargo quo mú» dea»

, dor attisfaga. Ati lo atildo y firmO 
, poniendo el sello de mi Secretaria 
: en Baena á 29 de Setiembre de 1884. 
, —El Alcalde, Francisco Roldan.— 
* El Secreterío, Mariano del Csetillo,
1 Oertifioo igualmente: como hsn 
1 sido fijados los edictos al público ó 
1 insertos en al «Boletín oficial* de la 
' provincia, como previene el referido 

art. 22 do la instrucción y dándole 
la mayor publicidad por medio de 

' bandos y demás medies de oostum- 
, bre.
J Y prra que conste y á loa afeotos 
! de referido artículo firmamos 1* pre- 
; santa por duplicada visada por el se- 
j ñor Alcalde *n Baena á 29 de Se- 
i tiembra do 1884.—El Secretario, Ma- 
‘ riano del Castillo.—V.* B.*: El Al- 

caldo, Francisco Roldan.

1 JUZGADOS.
| Núm. 650.

Juzgado de instrucción 
i del distrito de la derecha 
S de Córdoba. 
í ““ 
' D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
; instructor dei distrito de la dete- 
1 cha de esta capital. 
j For la presante cito, llamo y em- 
{ plazo á Luis Cabrera y Cabrera, ve

cino de esta ciudad, de estado solte
ro, de oficio panadero, de veinte y 
y cuatro años de edad, y cuyas se-

I
ñas personales se expresan á couti- 
nuacion, para que en el término de 
diez día», á contar desde su ínser- 
oion en la «Gaceta de Madrid,» com- 
i parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en cau- 

1 sa criminaí; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio que 

í haya lugar.
Al propio tiempo pido y encargo 

á todas las autoridades civiles y mi- 
litaresé individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca, captura 
y conducción á este Juzgado coa el 
precitado objeto.

Dada en Córdoba á treinta de Se
tiembre del mil ochaoientos ochenta 
y cintro.-Antonio Martínez.-El ao- 

. tuarlo, J. J, Angel Castro.

' Señas del Luis Cabrera.
Como de unos cinco pies de eata- 

turu, color moreno claro, pelo cas
taño, barbilampiño, regalar de car
nes, ojo* melados, nariz y boca regu
lares, cara ovalaua y sin ninguna 
seña particular.

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

ne Córdoba.
En esta dia han ingresado en la 

Caja da ahorros 18.255 Eva. por 60 
imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y se han satisfecho 8216 78 
Eva. á solicitud de 10 imponente*, 
2 de ello* por saldo.

Córdoba 14 de Setiembre de 1884,
Por el Director, Rufino Gómez,
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Núm. 112.

Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
N acionaks de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien’- 
da en esta provincia, y en virlud de lo dis
puesto en las leyes de 1,’ de Mayo de 18oS y 11 
de Julio de 1830, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las lincas siguientes:

Remotes para ai día 5 do Noviembrede 1884, ante el Sr. Juez de pri
mera inttUocia del distrito de la derecha y el tásenbaao D. Manuel Gui
llen y Linares, que tendrán efecto en las Gasas consistoria les de esta ca
pital â las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles. 
Propios.-Rùsticas.'&lenor cuantía.-Partido de Cabra.-Pueblo de Cabra. 

Primera subasta.
Número 4496 de inventario. Un pedazo de terreno llamado Atalaya, 

término de dicha ciudad de Cabra y proeedunte de sus Propios, de cabi
da 17 hectáreas, 47 áreas y 17 centiáreas, equivalentes á 38 fanegas y 
8 ce'emines de pedrizas y monto bajo, de 3.' calida' ; linda W. olivar y 
pedriza de D. Julien Alcalá, E. herederos ue D. Joáé Velez de Guevara, 
tierras de D. Antonio de Cueva y otros, S. tierras de Lorenzo de Toro, 
1*. Joaquín Valera y olivar de D. Rafael B anco y 0 servidumbre que ee 
dirige á la Joya de Casas: tasado por Jos peritos en venta en la cantidad 
da 570 pesetas y en 25 pesetas de renta anual, capitalizado por dicha 
renta en 562 pesetas 50 céntimos, sale á subasta por las 570 de su ta
sación,

Núm. 4497 de inventario. Otro pedazo de terreno llamado Cerro 
Gordo, término y de igual procedencia que la anterior, de cabida 10 
hectáreas, 82 áreas y 16 centiáreas, equivalentes á 24 fanegas de pedri
zas y monte bajo, de 3.* calidad; linda N. plantonar de José Morillo, E. 
tierras de D, Joaquín Moreno, olivar de herederos de Cármen Aranda y 
tierras da D. Lorenzo Arroyo, S. tierras de D.* Marina Marin y 0. olivar 
de D. José L. Campo», herederos de D. Tomás de las Casas y otros par
ticulares: tasada por los peritos en venta en la cantidad de 360 pesetas 
y 15 pesetas de renta anual, capitalizado por esta renta en 337 pesetas 
50 céntimos, sirviendo de tipo para la subasta las 360 pesetas de la ta
sación.

Núm. 4498 de inventario. Otro pedazo de terreno llamado Cueva 
Caliente, del término y de la misma procedencia que las anteriores, y de 
una cabida de 6 hectáreas, 26 áreas y 4 centiáreas, equivalentes á 14 
fanegas de pedrizas y monte bajo, de 3? caJidad; linda N. tierras de don 
Manuel Savariego, E. otras de D. Raimundo Perez y D. Antonio Cha
ves, S. D, Antonio Barranco y otros y 0. D Joaquín Moreno y olivar de 
B Antonio José Domínguez; tasada por los peritos en venta en la can
tidad de 210 pesetas y en 10 pesetas de renta anual, capitalizado por es
ta en 225 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4499 de inventario. Otro pedazo de terreno nombrado Coba- 
fína, del mismo término y procedencia que las anteriores, con cabida de 
5 hectáreas, 84 áreas y 55 centiá>'ea8, equivalentes á 12 fanegas y 11 
celemines de pedrizas y monte bajo, de 3 ® calidad; linda por el N. oliva- 
fes de los herederos de D. Francisco Moreno Blanca y herederos de don 
Márcos Trujillo, E. majuelo de D. Domingo Santiago, S. tierra calma 

, de D. Manuel Savariego y 0 olivares de D. Antonio José Domínguez: 
L tasada en venta por loa peritos en la cantidad da 195 pesetas y en 9 pe

setas de renta anual, capitalizado por dicha renta en 203 pesetas 50 cén
timos, tipo para la subasta,

Núm. 4500da inventario. Otro palazo da terreno llamado Corni- 
f^»bra, del térraiûo de Cabra y procadante de sus propios; mida una su
perficie de 27 hectáreas, 21 áreas y 16 centiáreas, equivalentes á 60 fa- 
®®R^s y 5 celemines de pedrizas y monte bajo de 3.* calidad; linda N. y 
B- tierras de D. Francisco Moreno Ruiz, E. tierras de D. José Flores y 
®traa de D, José Ferez Amo, D. Mariano Arroyo, D. Francisco Gimauez 
y otras, S. olivar, viña y tierra calma de D. Antonio Ascanio; tasada en 
’®nta por los peritos en la cantidad de 750 pesetas y en 34 pesetas de 
ba^t^ ^^^^’* eapitalizado por esta renta en 765 pesetas, tipo para la su- 

* Núm. 4501 de inventario. Otro pedazo de terreno llamado Cerro dal 
, ^stellar, del mismo término y procedencia que la finca anterior: de oa- 

> J”® ^® ® hectáreas, 53 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 14 fana- 
®®® y 6 celemines de pedrizas y monte bajo de 3." calidad; linda N. con 

‘Vares de Pedro Torres y otros, E. el mismo, 0. olivar de D.' Dolores 
8ad^'^^'^ y *^ vereda de la Merced y S. olivar da D.* Dolores Hueto; ta- 
Bet '^°^ ^'^^ peritos relacionada finca en venta en la cantidad da 315 pe- 
P6R''t ^ ^^ ^^ pesetas de renta anual, capitalizada pop esta renta en 337 
^® tasa ^^ ^^*itimo8: servirá de tipo para la subasta las 345 pesetas de 

4el^*^™* ^^^^ ^® inventario. Otro pedazo de fierra llamado Gaidopap, 
*^*^°**“® y procedencia que las anteriores: da cabida de 9 hao-

• 49 Aregs y 99 eqotiáreau, que equivaien i Î1 faaegai de pedri

i

■Í

i

zas y monte bajo de 3.‘ calidad; linda N. fierras de D. Nicolás de Cam
po, E. otras de los herederos de D. .Antonio Jurado y vereda del Galdo- 
par, .8- dicha vereda y 0. dívar de los heredepos de D. Prancuco Fé íx 
Moreno; tasa-ia en venta por los p'xritos en la caufidad de 312 pesetas y 
14 pesetas de ranea anu lí, capitalizdo por e^^ta en 3‘5 pesetas, upo pa
ra la subasta.

Núm. 4506 de inventario. Otro p9<l 'zo dr-. torren'! llama lo P ñí da 
Lopez, término de Cabra y pro'jedente de sus propios; da cabida da 8 
hectáreas, 11 áreas y 62 cautiáraas, que eqnivtlea i 18 fane g «s de pe
drizas y moat j bajo con algunos chaparros; lin la N. herederos de D. Jo- 
¿é O.-tiz, E. tierras da dicho señor y here l ;;'.).í de D.® M i ia Autmia de 
la Blanca, S. tierras de D. Nicolás Ortega y 0. vmi y eiiv vr de D. Vi
ceuto v,^’«S\ A r.•:*'' ^"'’a b etn ¡esa de E. á 0 la servidumbre que 
se dirige á la Camarena, cuya cabida queda segregada de es sa finca; ta
sada en venta por los peritos en a cantidad da 305 pasatas y en la da 13 
pesetas de reata anual, por la que se ha cjtpit>tlizado eu 292 pesetas 50 
céntimos; servirá de tipo para la subasta 'as 305 de la tasación.

Núm. 4507 de inventario. Otro pedazo de terreno llamado Atalaya 
de la Zorra: consta de una cabida de 7 hectáreas, 21 áreas y 14 cen
tiáreas, equiv-alentes á 16 fanegas da pedrizas y monte bajo da 3.* cali
dad, y radica en el término de Cabra y proiedeute de sus pro píos; linda 
N. dehesa da la Merced, de D. Francisco Moreun Ruiz y tia ra de don 
Francisco Pastor, E- el mismo, S. Majuelo del Mojoa dal Cuerno y 0. 
tierras del cortijo de los Frailes; tasada en venta por loa peritos ea la 
cantidad de 208 pesetas y en 9 pesetas de renta anua*, por cuya reata 
se ha capitalizado en 202 pesetas 50 céntimos; tipo pa-a La subasta las 
208 de la tasación.

Núm. 4508 de inventario. Otro pedazo de terreno al sitio de la Cor- 
ni-Cabra, término y propios de la ciudad de Cabra: se compone de una 
hectárea, 35 áreas y 27 centiáreas, que equivalen á 3 fanegas de pedri
zas y monte bajo de 3/ calidad; linda N. y E. tierras da D. Antonio As
cani, S. arroyo de la Cima y 0. terrenos de D. Francisco Moreno Ruiz; 
por las 2 pesetas de renta anual señalada por los peritos se ha capitali
zado referida finca en 45 pesetas, habiendo sido tasada por los mismos 
eu 50 pesetas, tipo para la subasta.

Nota. Las fincas relacionadas anteriormente han sido medidas y apre
ciadas por el Agrimensor de ia Hacienda D. Julio Parquin-son y el prác
tico del Ayuntamiento D. Francisco Ramero: no se le conocen cargas.

Bienes del Estado.
Finca urbana.

Número 278 de inventario. Un solar sito en la ciudad de Cabra, en 
la calle de Toledano, sin número y pertenecieote al Estado: ocupa una 
extension superficial de 122 metros y 40 centímetros cuadrados, equi
valentes á <76 varas y 26 centímetros de otra cuadradas; linda su facha
da á la calle de su situación, por la derecha, entrando, con casa núm. 17 
de dicha calle, por la izquierda con el núm. 15 de la misma y su fondo 
con las laderas de los MoliuiUos: tasado en venta por los antedichos pe
ritos en la cantidad de 256 pesetas en venta y en 14 pesetas de renta 
anual, capitalizada por esta en 252 pesetas, sale á subasta por las 256 
de la tasación.

Pueblo de Doña Mencía.
Número 277 de inventario. Otro solar sito en b villa de Doña Men

cía y perteneciente al Estado, en la calle de Sta. María núm. 9: mide una 
extension superficial de 74 metros y 6 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 106 varas y 64 centímetros de otra cuadradas; linda su fachada á 
la calle de su situación, por la derecha, entrando, con casa núm. 11 de 
dicha calle, por la izquierda con la núm. 7 de la misma y su fondo con 
casa de D Pedro Cubero: tasado en venta por los peritos en 14 pesetas, 
por la que ha sido capitalizada en 252 pesetas, servirá de tipo para la 
subasta las 255 pesetas de la tasaci n.

Nota. A las anteriores fincas no se le conocen gravámenes de ningu
na otase-

Bienes de corporaciones Civiles.—Propios.
Fincas rústicas.—Partido de Cabra —Zuheros.

Número 4582 de inventario. Una dehesa llamada Loma del Pozo del 
Espino y Pedriza, de Juan Ruiz, término de la villa de Zuheros y proce
dente de sus Propios, de cabida 25 hectáreas, 70 áreas y 82 centiáreas, 
equivalentes á 42 f inezas de tierra y pedriza, de 3 * calidad; linda N, y 
E camino de abajo díl limo del Moro, S. tierras del Pozo Nuevo, Pozo 
del Espino, D. Gregorio Camacho y otros y 0. camino de la Zorrera: es
ta finca 63 indivisible sin menoscabo de su valor: dentro del perímetro 
de este prédio se encuentran 4 fanegas de tierra que quedan segurega- 
das de su cabida, ó sean una fanega de D. Francisco Nicolás Camacho, 
otra fanega y media del mismo y otra y Media fanega de D. Vicente 
Castro Vico, insertas dichas propiedades en el Registro de la propiedad; 
tasada por los peritos en venta en la cantidad de 735 pesetas y en 32 en 
pesetas de renta anual, por la que se ha capitalizado en 720 pesetas; 
servirá de tipo para la subasta tas 735 pesetas da la tasacien.

Núm. 4583 de inventario. Un pedazo de terreno llamado Primera 
pedriza de Llanos bajos, término y de la misma procedencia que la an
terior; de cabida una hectárea, 68 áreas y 32 centiáreas, que equivalen 
á 2 fanegas y 9 delemines de tierra y pedrizas de 3." calidad; linda N. 
tierras de D, Gregorio Garnacho y D, Manuel Porras, E. otras de D. Pa
blo Camacho Fernandez y de D. Antonio Mosa, S. tierras de Andrés 
Fernandez y D. Manurl Gómez y 0 otras de D, Francisco Moreno Ruiz: 
indivisible sin menoscabo de su valor. Esta finca tiene la entrada por la 
colad» del Cbarcoo Blaucoj tasada por loa peritos on venta en Ú5 p^of*
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bfl y eft 2 peeôUs 60 c^nUiftoa de Mata anual, eaplUUgado pon dicha 
renta en 56 pesetas 25 céntimo?; tipo par a ta subasta.

Wúna. 4584 da inventario. Una dehesa llamada Camecernelas, tér
mino de la vida de Zuheros y procedente de sus propios: de cabida 26 
hectáreas, 93 áreas y 24 centiáreas, que equivalen á 44 fanegas de tier
ra y pedrizas de 3,’calidad; linda M. y E, mojonera de Luque, 3. tierras 
del Pozo nuevo y 0. otras de D. Antonio José Poyato y otros. Esta fin
ca es indivisible sin menoscabo de su valor; tasada por los peritos en 
venta en la cantidad de 660 pesetas y en 30 pesetas de renta anual, por 
la que se ha capitalizado en 675 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4585 de inventario. Otra dehesa que llaman Las Allanadas, 
del término de ta villa de Zuheros y proceden^ie de sus propios: de cabi
da 80 hectáreas, 79 áreas y 72 centiáreas, que equivalen á 132 fanegas 
de tierra y pedrizas de 3.‘ calidad; linda N. tierras de D. Rafael ferez 
Zafra y otros, E. dehesa del Cabio y llanillos det censo, 0. tierras de don 
Antonio de Mesa Sevillano y herederos de D. Ildefonso Lozano, vecinos 
de Carcabuey y S. los mismos heredero». Esta finca es indivisible sin 
menoscabo de su valor; tas*’da en venta por los peritos en la cantidad de 
2310 pesetas y en 100 pesetas da renta anual, capitalizado por dicha 
renta en 2250 pesetas, sale á subasta por las 2310 pesetas de la tasa- 
®æn

Núm. 4598 de inventario. Otra dehesa llamada Loma de los Canji- 
lones y Loma brévia, término de la villa de Zuheros y procedente ■ de 
sus propios: consta de uní cabida do 179 heitáreaa, 34 áreas y 53 cen
tiáreas, que equivalen 4 293fanegas de tierra y pedrizas accidentadas 
de 3.* calidad; linda N. mojou -r-í de D iña Mencía y tierra da 0, Manue* 
Poyato >avariegoy otro, E, arroyo de ¡a Laguna, S, terras de D, Vi
cente Castro R'C J y otr '3 y 0 t erras da 0. Cristóbal Vergara y D, Fran
cisco Moreno Ruiz. Esta finca es indivisible sin rnsnoscabo de su valor, 
y dentro de su perímetro existen 4 fanegas y 4 celemines de propie lad 
particular que quedan segregadas da la cabida da la misma en la forma 
siguiente: 4 celemines de D. Antonio Rivas Castro y otra fanega del 
mismo, 2 fanegas en 2 pezazos de D. Manual Romero y una fanega de 
D.‘ Josefa Camacho, inscritas todas en el Registro da la propiedad: a la- 
más han quedado segregadas da la cebida de esta finca una fanega de la 
propiedad de D. Julian Arrebola Salamanca también inscrita en el Re
gistro de la propiedad; tasada en venta por los peritos en 3662 pesetas 
50 céntimos y en 160 pesetas de renta anuales, capitalizada por esta en 
3600 pesetas; tipo para la subasta las 3662 pesetas 50 centimes de la 
tasación.

NOTA. A las antarioren fincas no se la conocen cargas ni graváme
nes de ningún género y han sido tesadas por los peritos D. Julio Par- 
quinson y el práctico D. Antonio Rivas Castro,

Otra. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Ca
bra, cabeza del partido judicial donde corres pon den los pueblos en que 
radican las fincas ex presadas en este anuncio.

Lo que se anuncia al público para general inteligeacia.
Córdoba 12 do Setiembre de 1884. —Ei Comisiunado principal de Ven

tas, Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyes tesó por contratos ú oblig«ciones en favor del Esta
do, mieotra* no acrediten hallarse íolventea de sos compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud da las leyes de desamor
tización, sea la qae qu o a su procedencia y la cuant a de su precio, se ena- 
genarán en adelantó á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

Ei primer plazo se pagará al contado a los 15 d av de haberse notificado 
la adjudicación, y los r-at-ntea con ei intérvalo de nn año cadA uno. (Art. 1.” 
de la ley de 11 deJulio de 1878.)

4.* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, laa 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 350 pese
tas, ¡as cus es s*» pagarán en metálico al contado deotro de los 15 dias si- 
gu'entes al de haber»* notificado la órden do adjudicación. (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 * Segan resalta de los antecedentes y demás datos qae existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata nn se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en Jos 
términos que en la ya citada ley se determina.

0.* Si se entr blase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resaltare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en ei anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Raal Órden de 11 de Noviembre 
de 1803.)

f.* Cun arreglo á lo dispaesto por los artículos 4.* y 5.” del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de antablar loe inte
resados contra laa ventas efectuadas por el Estado serán siempre an la via 
gobernativa; y basta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio 4« la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita
ciones de evicción qee se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción Q uo para talés reclamaciones establece el art. 0.” del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reput-*rà apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden baya puesto término ai proeedimiantu, á menos que U Adminis
tración demore ]^r más de seis meses la resolución final, en cnyo caso que
dará libre 1» acción de los Tribunalé». (Orden de la Dirección general de 
Propiedad^ de ^ de Abril de 1877,)

S? 61 SsiAdo no 40alará las vonUt por faltas 6 pérjuícios cáus&dos por 
les agentes do Is Administración é independientes de la vol an tid de los, 

’ compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
: procedan contra los culpables. (Art. 8.’ id.)

9.‘ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción «0*0 podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 

, tasación sufran las ünoas por falta de sus cabida* señaladas ó por otra cual- 
; quiera cansa justa, ea el término Improrogable de 15 días desde el de la po- 
i sesión. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven- 

ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
; del remata dejara da tornaría en el término de un nies, se considera á como 

poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.’del Real deoreto de 10 de 
• Julio de 1865.)
; 10. Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuan- 
: ta del rems tante,
1: 11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que adan- 
j zar lo quo corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 

art, 1." de la Real Órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
. los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéudose los compradores 

á no descuajados y cortados do un,a manera inconveoiente mientras no leu- 
j gan pagados todos los p azos.
; 13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
? de la toma de posesión por el comprador, según la ’ey di 30 de Abril de 
| 1850, y el de los predios rús'icos concludo que sea el aSo de arrenda- 
; mienLo corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis- 
j ma ley.
1 13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri-
1 barias sino despues 'e haber afianzado ó pagado el precio total det remate. 
i 14 Las adquisiciones hachas direotameute de Biei es enajenados por el 

Estado en virtud de las leyes dseamortizadoias de 1.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 det valor en que fueren rematado e, en conformidad à lo prevenido eu el 
párrafo 8.* del art. 5,“ de la Ley de 81 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en le ’a subasta de fincas ó censos desamortizables 
> se exijirá precisamente á los lieit»dorts que depositen ante el juez que los , 
j presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr rse la itcita- 
i cion, el 6’por 100 de la cant'dad que -irva de tipo para el remate,según dis

pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos da- 
3 pósitos se an tantos cuantos sean las fincas ó Cíiisoa á que vaya á hacer 
1 postura ei licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi- 
¡uistracion económica do la provincia y en las Auministraciones subalternas 

de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1.' Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, loa de propios. Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos pro luctos no ingresen en las Cajns del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente' denominacione; correspondan á las provincias y átos pueblos.

2,* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas det Estado, los del se- 

¡ cues tro del ex Infante D. Carlos, loi de laa Órden* s militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pias, s^rntuariua y tollos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando loa ia lividuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusutaa de su fundación, á 
excepción da las capellanías colativai de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
aarso en la adquisición dé lu fincas indicadas.

CondicÍ0Heí^ara tollar parie ea ¿as subasias, y pena en ÿm se incurre por fatta 
de pa^o del primer plazo.

Heal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.” La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y dal Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad dt- manifestar, ea ca
go quela ñuca sea declarada en quiebra, cuál soi el verdidaro domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
Diap’sicion 7.*— Regía 3.*—Gaso de no darse razón det rematante en el 

domicilio expresad- en ei expediente de subasta, se buscará à cualquiera de 
Jos tastigod de abono, y se le entregará la cédu a de notificación.

Disposición 10 —Él Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa ' i' 
iidad á que se refieren los ariículos 88 y 39 de la ley de 11 de Julio de Jí -d 
igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley la impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba tá por ¡a Superioridad, si el interesado no ti' 

c-ese e'ectivo el pago del primer pl azo en el término de los 15 días sigaiec- 
tes á h not ficaciou, so pondrá al instante en conocimiento del Juez que ha** 
biese presidido la subasta.

Ei Ju'Z proveerá auto á coníinua-iion para queen el acto do la notifio*' 
cion pague el interesado por via do multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mmta de 250 poseías 
si dicha cua-ta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la cotiHcicion no hicieso efectiva la multa, a*® 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituida 
en prisión por via ‘'e «premio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero ain que la priiion pueda exceder de nn año, puoiéndose á conti' 
nnacioa dJigencia de quedar asi ejecutado.

Lo que ae hace saber á loa licitadores oon el fin de que no aleguen ignú ' 
rancia.

í»Pi d<J <Diario do Córdoba,*
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